
Bogotá D.C. 

 

 

SEÑOR (A) JUEZ (A): 

JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (REPARTO) 

CIUDAD 

 

………………………DEMANDA: ACCIÓN DE TUTELA. – VIOLACIÓN A 
………………………LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD, AL                     
………………………TRABAJO Y AL DEBIDO PROCESO. 
                                ACCIONANTE: DANIEL AUGUSTO CRUZ MENESES. 
………………………ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
………………………CIVIL - CNSC, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
………………………NACIONALES – DIAN, FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
………………………ÁREA ANDINA Y UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA. 

 

 

HONORABLE JUEZ (A): 

 

Daniel Augusto Cruz Meneses, identificado con cedula ciudadanía No 79.898.597 de 

Bogotá D.C., y residente en Bogotá D.C., obrando en mi propia causa acudo a su 

despacho para solicitarle el amparo constitucional establecido en el Art. 86 de la 

Constitución Política denominado ACCION DE TUTELA en contra de la Comisión 

Nacional Del Servicio Civil - CNSC, la Dirección De Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, Fundación Universitaria del Área Andina y Universidad Sergio 

Arboleda, con el objeto de que se protejan mis derechos constitucionales fundamentales 

vulnerados y amenazados, con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, mediante Acuerdo 

0285 del 10 de septiembre de 2020, convocó y estableció las reglas del Proceso de 

Selección de ingreso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 

Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020. 

 

2. En el Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, me inscribí en el empleo 

con Denominación: ANALISTA IV, Grado: 4, Código: 204, Número OPEC: 

132130. 

 

3. En la OPEC del aplicativo SIMO, se establecen los siguientes requisitos 

mínimos para aspirar al empleo con Denominación: ANALISTA IV, Grado: 4, 

Código: 204, Número OPEC: 132130 : 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. En el PDF anexo (FT-GH-1824), entre otros se encuentran los siguientes programas 

académicos pertenecientes al NBC Contaduría Pública: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. En cumplimiento de los requisitos mínimos para aspirar al empleo con 

Denominación: ANALISTA IV, Grado: 4, Código: 204, Número OPEC: 132130, 

cargue en el aplicativo SIMO más de tres (3) años de experiencia laboral y el  

TITULO  DE  TÉCNICO  PROFESIONAL  EN CONTABILIDAD  Y  FINANZAS,  con  

número  y  fecha  de  registro SGC2002DP00056  17/06/2002, expedido por el Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA. 

 

6. La CNSC no me admitió al Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, empleo con 

Denominación: ANALISTA IV, Grado: 4, Código: 204, Número OPEC: 132130, por no 

cumplir los requisitos mínimos de estudio, a pesar de haber aportado el  TITULO  DE  

TÉCNICO  PROFESIONAL  EN CONTABILIDAD  Y  FINANZAS,  con  número  y  

fecha  de  registro SGC2002DP00056  17/06/2002, expedido por el Servicio Nacional 

de Aprendizaje – SENA, requisito de estudio que cumple con lo referenciado en los 

numerales tres (3) y cuatro (4).  

 

7. Dentro de los términos, en el aplicativo SIMO apele la decisión tomada por la CNSC de 

no admitirme al Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, empleo con 

Denominación: ANALISTA IV, Grado: 4, Código: 204, Número OPEC: 132130, 

quedando registrada con No. de solicitud 398361163. 

 

8. En respuesta a la solicitud No. 398361163, la CNSC mediante oficio fechado el 18 de 

junio de 2021, RECVRM-DIAN:398361163, suscrito por el Sr. RICHARD ROSERO 

BURBANO – Gerente Proceso de Selección DIAN No 1461 de 2020, se ratificó en la 

decisión de no admitirme al Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, empleo con 

Denominación: ANALISTA IV, Grado: 4, Código: 204, Número OPEC: 132130, porque 

considera que el TITULO  DE  TÉCNICO  PROFESIONAL  EN CONTABILIDAD  Y  

FINANZAS,  con  número  y  fecha  de  registro SGC2002DP00056  17/06/2002, 

expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, es un “Documento no valido 

para cumplimiento del requisito mínimo exigido en la OPEC, teniendo en cuenta que el 

titulo aportado no corresponde con programa de educación superior” y “(…) usted 

debió acreditar el requisito de Estudio en una de las disciplinas académicas previstas 

para la OPEC a la cual concursó, por lo que no se accede a su reclamación en tanto 

que el MERF no permite aceptar disciplinas calificadas como parecidas o similares a 

las específicamente detalladas en el mismo”, e indica “4. Contra la presente decisión, 

no procede ningún recurso según lo establecido en el artículo 12 de Decreto Ley 760 

de 2005 y el numeral 2.6 del Anexo modificado parcialmente”:  

 

9.   A lo anterior, el Sr. RICHARD ROSERO BURBANO incurre en la imprecisión de 

manifestar “(…) que el MERF no permite aceptar disciplinas calificadas como parecidas 

o similares a las específicamente detalladas en el mismo”, ya que el título aportado por 

mí, tiene la denominación “TÉCNICO  PROFESIONAL  EN CONTABILIDAD  Y  

FINANZAS”, afín a lo solicitado en el anexo FT-GH-1824, pagina 3: NBC: Contaduría y 

Programas académicos: Técnica Profesional en Contabilidad y Finanzas, como se 

puede corroborar en el siguiente registro de pantalla del anexo FT-GH-1824: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10. Igualmente, el Sr. RICHARD ROSERO BURBANO incurre en la imprecisión de 

manifestar que el TÉCNICO  PROFESIONAL  EN CONTABILIDAD  Y  FINANZAS es 

un “Documento no valido para cumplimiento del requisito mínimo exigido en la OPEC, 

teniendo en cuenta que el titulo aportado no corresponde con programa de educación 

superior”, según respuestas emitidas por el Ministerio de Educación y el Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA, el titulo si corresponde a un programa de educación 

superior.  

 

    10.01. En respuesta emitida por el Ministerio de Educación con radicado No. 2021-EE-

300703 de fecha 20 de agosto de 2021, suscrito por el Sr. Luis Gustavo Fierro Maya – 

Jefe Oficina Asesora Jurídica, entre otras preguntas, expresa lo siguiente según 

registro de pantalla de la respuesta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    10.02. Conforme a la respuesta dada por el Ministerio de Educación, en el sentido que            

“Teniendo en cuenta que el titulo de Técnico Profesional en Contabilidad y Finanzas le 

fue otorgado por el SENA, es esta entidad la competente para validar y certificar el 

nivel de formación del programa según acta de graduación y certificado anexos a su 

petición”, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA ratifica que el TITULO  DE  

TÉCNICO  PROFESIONAL  EN CONTABILIDAD  Y  FINANZAS,  con  número  y  

fecha  de  registro SGC2002DP00056  17/06/2002, corresponde a la educación 

superior en el nivel de Técnico Profesional, como se puede corroborar en el 

siguiente registro de pantalla de la respuesta remitida por el SENA vía correo 

electrónico: 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

11. Según lo manifestado por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA al ratificar que 

el TITULO  DE  TÉCNICO  PROFESIONAL  EN CONTABILIDAD  Y  FINANZAS,  con  

número  y  fecha  de  registro SGC2002DP00056  17/06/2002, es un curso que 

pertenece a la educación superior en el nivel de Técnico Profesional, y la 

denominación del TITULO al ser afín a lo solicitado en el anexo FT-GH-1824, pagina 3: 

NBC: Contaduría y Programas académicos: Técnica Profesional en Contabilidad y 

Finanzas, desvirtúa los argumentos dados por la CNSC al declararme como NO 

ADMITIDO en el Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, empleo con 

Denominación: ANALISTA IV, Grado: 4, Código: 204, Número OPEC: 132130, 

por lo mismo, me están vulnerando los derechos fundamentales que a 

continuación demando su protección.  

 

 

DERECHOS CUYA PROTECCION SE DEMANDA 

 

Los anteriores hechos constituyen una violación (o amenaza) a mis derechos 

fundamentales: 

• A la igualdad ante la ley: No se me aplico lo manifestado en el Acuerdo 0285 

del 10 de septiembre de 2020, de la misma forma que los demás concursantes, 

en lo que respecta a lo valoración de requisitos mínimos. 

  

• Al trabajo: Con su decisión de no admitirme al Proceso de Selección DIAN No. 

1461 de 2020, a pesar de cumplir con los requisitos para el empleo con 

Denominación: ANALISTA IV, Grado: 4, Código: 204, Número OPEC: 132130, 

me están violando el derecho de acceso a cargos públicos. 

 

• Al debido proceso: En sus actuaciones la CNSC no se está sujetando a lo 

reglamentado en el Acuerdo 0285 del 10 de septiembre de 2020, con respecto 

a la valoración de requisitos mínimos, al igual que lo establecido en el anexo 

FT-GH-1824 y lo decretado por la ley general de educación con respecto a los 

programas de educación superior y sus niveles.   

Así mismo, vulneran los principios del mérito, libre concurrencia, igualdad en el ingreso, 
transparencia e imparcialidad. 

A las presentes vulneraciones o amenazas a los derechos fundamentales no existen 
mecanismos en sede administrativas para su protección, dado que ante la solicitud No. 
398361163, la CNSC en respuesta mediante oficio fechado el 18 de junio de 2021, 
RECVRM-DIAN:398361163, suscrito por el Sr. RICHARD ROSERO BURBANO – Gerente 
Proceso de Selección DIAN No 1461 de 2020 indico “4. Contra la presente decisión, no 
procede ningún recurso según lo establecido en el artículo 12 de Decreto Ley 760 de 
2005 y el numeral 2.6 del Anexo modificado parcialmente”, por lo mismo, se siguen 
vulnerando los derechos y principios invocados en la presente acción. 

 

PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito respetuosamente del señor(a) Juez 
de tutela, amparar los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo y al debido 
proceso, así, como los principios del mérito, libre concurrencia, igualdad en el ingreso, 
transparencia e imparcialidad, en consecuencia, se ordene a las partes accionadas a 
declarar el TITULO  DE  TÉCNICO  PROFESIONAL  EN CONTABILIDAD  Y  FINANZAS,  
con  número  y  fecha  de  registro SGC2002DP00056  17/06/2002, expedido por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, como documento válido para el cumplimiento 
del requisito mínimo de estudio exigido en la OPEC para el Proceso de Selección DIAN 
No. 1461 de 2020, empleo con Denominación: ANALISTA IV, Grado: 4, Código: 204, 
Número OPEC: 132130. 

 

 


